
Página núm. 82 BOJA núm. 115 Sevilla, 11 de junio 2008

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 3 de junio de 2008

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

Hospital de Riotinto:
Turno de mañana: 1 fontanero, 1 electricista y 1 calefactor.
Turno de tarde y noche: 1 calefactor y 1 electricista.

Hospital Infanta Elena:
Turno de mañana: 1 operario.
Turno de tarde: 1 operario.
Turno de noche: 1 operario.

Hospital Juan Ramón Jiménez:
Turno de mañana: 5 operarios oficiales de 1.ª
Turno de tarde: 2 operarios oficiales de 1.ª 
Turno de noche: 2 operarios oficiales de 1.ª 

C.P.E. Virgen de la Cinta:
Turno de mañana: 1 operario oficial de 1.ª
Turno de tarde: 1 operario oficial de 1.ª 

El servicio de mantenimiento de los ascensores debe que-
dar garantizado las 24 horas en todos los centros. 

 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores 
de la de 9 de mayo de 2008, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo en el recurso 
núm. 477/08, interpuesto por doña Matilde Vilas Ville-
da, y se emplaza a terceros interesados.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 103, de 26 de mayo de 2008, la Resolución de 9 de 
mayo, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del SAS, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo en el recurso número 477/08, interpuesto por 
doña Matilde Vilas Villeda y se emplaza a terceros interesados, 
se ha advertido error en la misma relativo al órgano jurisdiccio-
nal ante el que se tramita el mencionado recurso, realizándose 
a continuación la oportuna rectificación.

Donde dice: «Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
TSJA, en Málaga.» 

Debe decir: «Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
TSJA, en Granada.»

Sevilla, 26 de mayo de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores 
de la de 13 de febrero de 2008, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo en el recur-
so núm. 643/08, interpuesto por doña Belén Yanguas 
Montero, y se emplaza a terceros interesados.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 105, de 28 de mayo de 2008, la Resolución de 13 de 
mayo de 2008, de la Dirección General de Personal y Desarro-

llo Profesional del SAS, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo en el recurso numero 643/08, inter-
puesto por doña Belén Yanguas Montero y se emplaza a ter-
ceros interesados, se ha advertido error en la misma relativo 
al órgano jurisdiccional ante el que se tramita el mencionado 
recurso, realizándose a continuación la oportuna rectificación.

Donde dice: «Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
TSJA, en Málaga».

Debe decir: «Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
TSJA, en Granada».

Sevilla, 28 de mayo de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
163/08 interpuesto por Colegio Oficial de Médicos de 
Sevilla y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 29 de mayo de 2008, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 163/08 interpuesto por Colegio Oficial de Médicos 
de Sevilla contra la Resolución de 5 de julio de 2007, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de tras-
lado para la provisión de plazas básicas vacantes de Médicos 
de Familia, Odontólogos y Médicos de Admisión y Documenta-
ción Clínica, dependientes del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho 
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 29 de mayo de 2008. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 15 de julio de 2008, a las 11,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 163/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
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 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 901/08 interpuesto por doña 
Idoia Jimenez Pulido y otros, y se emplaza a terceros

En fecha 29 de mayo de 2008 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Resolución de 29 de mayo de 2008 de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud por la que se acuerda la remisión del expediente ad-
ministrativo requerido por la Sala Contencioso-Administrativo 
TSJA en Granada, en el recurso núm. 901/08 interpuesto por 
doña Idoia Jiménez Pulido y otros, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por la Sala Contencioso-Administrativo TSJA en Granada, 
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm. 901/08 
interpuesto por doña Idoia Jiménez Pulido y otros contra la 
Resolución de 9 de julio de 2007, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca concurso-oposición para cubrir 
plazas básicas vacantes de Médicos de Familia de Atención 
Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud y contra 
Resoluciones de 16 de enero y de 28 de enero de 2008, de la 
misma Dirección General, por las que se desestiman recursos 
potestativos de reposición formulados contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 29 de mayo de 
2008. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 901/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 29 de mayo de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2008, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
de la Promoción del Deporte en municipios de pobla-
ción superior a 100.000 habitantes, correspondientes 
al ejercicio 2005.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por la 
Sala Contencioso-Administrativo TSJA en Granada, en 
el recurso núm. 939/08 interpuesto por don José Anto-
nio Villalba Tejero, y emplaza a terceros interesados.

En fecha 29 de mayo de 2008 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 29 DE MAYO DE 2008, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO TSJA EN 
GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 939/08 INTERPUESTO 
POR DON JOSÉ ANTONIO VILLALBA TEJERO, Y SE EMPLAZA 

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo TSJA. en Gra-
nada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 
939/08 interpuesto por don José Antonio Villalba Tejero con-
tra la Resolución de 21 de enero de 2008, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la 
que se aprueban las listas de aspirantes que han superado 
el cuestionario teórico de la fase de oposición y se anuncia la 
fecha de realización del supuesto práctico de las pruebas se-
lectivas correspondientes a las especialidades de Facultativos 
Especialistas de Area que se citan.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 29 de mayo de 
2008. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 939/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 29 de mayo de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus tramites,  sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, a 29 de mayo de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez. 


